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nes, el resultado· de las pruebas efectuadas. los nombres de 101
productores españoles que hayan suministrado los materiales'
empleados, la extensión de la superficie ocupada en terrenos de

• dominio público, expresada -en metros cuadrados, y el canon de
ocupación. sin gue pueda hacerse uso de estas obras en tanto
no sea aprobadl el acta por la Dirección General.

5." Se concede esta autorización, dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado el
concesionario a demoler o modificar por :;u parte las obras
cuando la Administración lo ordene por interés general, sin der.e·
cho a indemnización alguna:

6.U El concesionario será responsable de cuantos- daños pue
dan ocasionar"se a intereses -públicos o privados como consecuen
cia de las obras autorizadas·, quedando obligado a su indemni~

zadon.
7." Se conced~ autorización para la oCj¡pación de los terre

no& de dominio público necesarios para .ftn; obras. En cuanto
a las servidumbres legales, podrán sor decretadas por la autori
dad competente, una. vez publicada la autorización.

8." $1 concesionario sólo podrá destinar los terrenos de do
minio público ocupados a la constr'ftcción de un vial de-acceso
o a zona,,,, verdes o de aparcamiento, no pudiendo dedicarlos
a la construcción de edifícacione& -sin la expresa autorización
del Ministerio de Obras Públicas. que4ando terminantemente
prohibida la construcción de viviendas. Los terrenos o.cupados
mantienen su carácter demani-al, no pudiendo ser enajenados ni
permutados por el concesionario, el cual solamente podrá ceder
su uso a tercero pr¡¡via autorización del Ministerio de Obras
PÚbTícas.

9. a Queda 5ujeLa esta autor~zación al cumplimiento de las
disposicipnes vigentes o que se di"cten en lo sucesivo relativas
a la industria nacional, contrato y accidente;,> del trabajo y de
más de carácter sodElI, administativo o fiscaL

10. Queda prohibido el establecimiento. dentro del cauce de
escombros, acopios. medios auxiliares y, en general. de cual·
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre

"curso de las aguas. siendo responsable el concesionario de los
¡pales, que pudieran ~egulrse por 'esta cal,lsa con motivo de las
obras, y de su cuenta, los trabajos que la Administración ordene
realizar para mantener la capacidad de desagüe del reuce en
el tramo afectado por dichas obras,

11. El concesionario queda obligado a cumplir tanto durante
el período de construcción como en el de explotación las disPQ·
sidones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de 1M
especies· dulceacuicolas.

12. El concesiona.rio conservara l~ obras. en perfecto. estado
y procederá sistemáticamente a la limpieza ·del Cauce cubierto
para mantener su capacidad de de5agüe - y evitar encharca·
mientas.

13. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras o de ferrocarriles
del Estado, por lo que el peticionario habrá. de obtener, en su
caso, la necesaria autorización de Jos Organismos competenteji
eñcarg~dos de su policía y explotación, Tempoco faculta patl
realizat ninguna clase de vertido de agua8 residuales en el cauce
público cubierto, para lo cual, si se desea. habrá. de tramitarse
el expediente correspondiente.

14. Los .concesiomtrios habrán de satisfacer, en concepto de
canon por ocupaci6n de terrenos de dominio público, a tenor de
lo establecido por el Decreto número 134, de 4. de febreró d~

1960, la cantidad que se determina con base en documentos
fehacientes, y se exten-den't, a toda la superficie ocupada por la
cobertura en terrenos de dicho dominio, pudiendo f.er revisado
este canon anualmente, de acuerdo con lo dispuestó en el artícu
lo 4." de la citada disposición.

lS< El depósito constituído quedará como fianza a responder
dc:l cumplimiento de. estas condiciones, y será devuelto al con
cesional'io una vez haya sido aprobada el acta de reconocimien·
to final de las obras.

16. Caducará esta autorizaci6n por incumplimiento'''de cual
quiera de estas condicígnes y en los casos previstos en las dis~
posiciones vígentes, declarándose la caducidad según los tnimi.
tes señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

, Lo que se hace público en cumplimiento de las disposíciones
vigentes.

M'.ldrid, 4 de abril de 1974.-El Director general P. D., el
Comisario centr"al de AgUw>, R. Urbistondo.

RESOLUCION de l.a Dirección General de Obras
ili'iráu.!ico,s por la que se hace pública k1 autoriza
ción otorgada a "Pla:yas Español.as, S. A,,,, y otros,
para eiecutar obras de encauzamiento del rio Ver
de, en término municipal de Marbella (Málaga), al
obielo de meiorar el aprovechamiento de las fin
cas de propiedad de los peticionarioS.

•Playas Españolas, S. A.», don Fernando Guinea y Gaona,
por sí y err repre,Sentación de doña María ViCtoria Martínez
Fernú,,,jez, han solicitado autorización para ejecutar obras de
encuuzamíonto y- de desviación del tramo de la deseml1Qcadunl
en el mar del río Verd.e, en término municipal de Marbe1!a
(Málaga), al ohjeto de mejorar el ·apr-ovechamiento de las f1n-

cas de su propiedad y de ocupar los terrenos de aominio pú
blico sobrantes, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a ..Playas Españolas,
Sociedad Anónima-,y a don Fernando Guinea y Gaou'a, - y a
su esposa, doí'ía Vid,Olia Martinez Fernández, para ejecutar
obras de encauzo miento y desviación del tramo de la des·
embocadura en el mar de] río' Verde, en término munícipal
de Marbella nv1álagaJ, y para ocupar 10l> terrenos de dominio
público que queúan sobr¡mtes, al. objeto de un mE'jor aprove~

. chamientu de .las fincas de los peticionarios, con sujeción a las
siguientes condi(,ienes:

1.a Las obras se aj llstarún al proyecto que sirvíó de base
al- expediente, suscrito en. Nueva Andalucía, en mayo de 1973,
por el Ingeniero de Caminos Canales y Puertos don Francisco
Caffarena Laporta, y visado por el Colegio correspondiente. con
la refehmcia 015665 de 12 de junio de 1973, cuyo presupuesto
do ejecución material asciende a L517.928 pesetas, en cuanto no
resulte modificado por iaspresentes condiciones y autorización.
Las modificaciones de detalle que se pretenda introducír po·
drán ser autorizadas y ordenadas por la Comísaría de Agua!> del
SUr de España, siempre que no se alteren las, características
es~ncíales de la autorización, lo cual· implicaria la tramitación
de nuevo expediente,

2,a En las ethbocaduras de entrada de la desviación,s6
dispondrán las transiciones convenientes para no perturbar eL
régimen de las aguas.

3.a Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y de
berán quedar terminadas en el de seis meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta autorización en ei «Bole·
tin Oficial del Estado~.

4.3
.. Los terrenos de! cauce que queden en seco a consocuen,p

cia de las obnl$ que· se autoriZan, pasarán a propiedad de los
peticionarios, debiéndose respetar al respecto los convenios que
existan entre los mismos. Los terrenos ocupados por 01 nuevo·
cauce adquirirán el canicter de dominio publico.

5.3 La inspección y vigilancia de las. abrID, tanto durante
la construcción como durante la el-;plotaci6n, quedarán a cargo
de la Comisaria de Aguas del Sur de ,España, siendo de cuen
ta de los concesionarios las remun~raciones y gastos que por
dichos conceptos se origineñ. con sujeción a las disposiCiones
que le sean aplícables, y en especial al Decreto número 140
de 4 de febrero de 1980, debiendo darse cuenta a dicho Servicio
del principio de los trabajos, Una vez terminados y previo avi
so de Jos concesionarios se procederá por el Comisario Jefe de
Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue al reconoci
miento de las obras. levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, los nombres de los productores
españoles que hayan suministrado los materiales empleados, sin
que pueda _hacerse uso de' Elstas obras en tanto no sea apro
bada el acta par la Direcc,ión General.

5.'" Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero; quedando obligados
,los concesionarios a demoler o modificar por su parte las obras
cuando la Administración lo ordene por interés general, sin de--
recho á indemnización alguna. .

7.a .Los cqncesionarios 5erán responsables de cuantos da1'l.os
puedan ocasionarse a intereses públiCos o privados, como con
secuencia de las obras autorizadas, quedando oblígados a su in·
demnización.

8.a Se concede autorización' para la ocupación de los terre
nos de dominio público, o que pasan a serlo. necesarios para
las obras, En . cuanto a las servidumbres legales. podrán ser
decretad<;ts por la fmtoridad competente, lina vez publicada la
autorización.

9. a El concesionario no podrá dedicar los terrenos ocupados
que pasan a ser de dominio público a·uso distinto al que se
destinan, ni podrá cederlos o permutados sin la previa aproita
ción .del expediente correspondiente por el Mnisterio de Obras
Públicas, y en todo caso mantendrán su carácter demaniaL

Los concesionarios quedan obligados a dejar, contiguas a
las líneas del borde interior del encaUzamiento. unas zonas
de 10 metros de anchura, en las que queda prohibida expresa~

mente toda construcción en la altura, pudiendo dedicarse estas
zonas a Jardines, aparcamientos o zonas de aproximación o re
lación que no presentarán obstáculos trailsveqaJe-s fijos al agua
en caso de avenidas extraoQ.iinarías.

10. Queda sujeta esta aul,orización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes, o que se dicten en Jo sucesivo. relativas
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y
demás de·carácter social, adminístrativo o fiscal. .

11. Queda prohibidO' el vertido de' aguas .residuales de cual
quier clase al cauce. pÚblico, así como de escombros. acopios,
medíos auxiliares, y en general, de cualquier elemento que pu
diera responder un obstáculo al libre curso de lBS aguas. siendo
responsables de los males que pudieran seguirse pOl' esta cau
sa con motivo de las obras los concesionarios, y de su cuenta.
los· trabajos qUe la Administración ordene realizar para mant-e~

ner la capa.cidad de desagüe del rio en los tr~mos 'afectados
por dichas obras.

Durante la e[ecllc;;"m ,~() las obras no se permitirá el acopio
de materiales, ni otros obstáculos qué dificulten al libre curso
de Jaf> 'aguas, por el cauce que se trata de desviar, siendo
responsables .jos concc:;.ionarios de los daños y perjuicios que
por tal motivo pueda ocasionarse,
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RESOLriCIONde la- Dtrecct6n General de'· Obras
Hidráulicas por· la .;que:S6 hac6Publica la.autoriza- ,
'e-wn'concll'dtda adóJiG Montaerrat MontRerrat Car~
clfsona 'v don Jaime Ventura Montserl'at· Para 'eje
CUt(jr,oóras cobertura. ,.y ··eneau!amiento tramo to~

rren.te· de La Extf'8fflBra. en termino municipal de
. $0-11 .Sa~urnt de.'Noya (Barcelona), .

Don Jáinie' Véntura Montserrat .en ,repre.sentaclón de su ma
dre. doña'Mbntseirat MóntBerrat ea~asona ha solicitado autori~ .
zaclóIÍ --- para ejecutar obrasenca:\12$iento y .cobertura tramo
tommteLa: Ext.reinera. en' términO ;Municipal .de San Sadurni
de NOfa (Barcelonal ,.y :este Ministerio'haresuel~o:
"'Au~rizar adofta Montserrat Mon-tserrat Carcasona y don

. .r.ime Vel)t\lr& MontBerrat autorización, paraeisciItB.r obras de
cobertura,. e~cauzamientodeuntrañi.o·de45 metros del torren~
te de La EXtremerá-: -que atravJesa-la finca 'tiesupropiedad, deno~
minad.a Torreblanca,.:8n término.municipal·de Sa1'1 Sadurnl de·

: Noya '{Barcelona).·al.,obj~de,'adEJ<';:entar la .zona y meforar1a ~
-estéticamente, quedando legalizadas las' obras ya.-ejecutadas•. y
todo 'e-Jlo wn sujeción a las siguientes- condi-ciOttes: . ..' -. , -

1~-tasQbras sealustarán al proyectoque'.sirve de ba$e al
e:x:p~nt&,- &vscr~to,en BafCelona. en julio de 1967.J:0i el Inge~
nleio de'~lnos'don. Juan JOSé l>!farri Re~ola. . sado por el -

~993

12, t.os concetiionarioli quedan "Obll$addS' a. .éumpUr: ~to
durante. el penodo. de IJünstrucqión como eü~ elQe'ltxplo~
ción, las disposiciones de-la Ley de Pesca Fluvial, paracon~ ,
servaci6n de las especies dulceaetúcolas.... -.

, 13, Los concesio~ariQ&-. c'Qnservarán las obr~ en perf~
, estado;. y ptoeederáí:L sistemáticamente ~ ~la lim.pieza· del cauce
. para mantenpr la ,éapacj.dad de desagüe. •

H. Esta autorización no faculta por si sola para. ej'ecutar
<:ibras' en zena de servidumbre 'de' carreteras.. ferrocQ;ITiles ~o
canales' del··Estado.·o en zona de caminos ·comarc$le¡;'. por 10
que los concesionarios. habrán de obtener,. en su caso, 1& lle~
cesa.rla.· a.lItori~~ión de ,.los- Org8~smQS competentes encarga-
dos· de su policía'y' explotación. .' . '

15. .La Administración se reserva la facultad ,de revocar este.
autorimción cUa.l¡do.lo considere. corlveniente:. -por. rno~ivQS de
interés. sin, dereCho a qinguna. indemnización-. & favor da 1os_
concesionarios,' ",' ,; <.', ... ,

16. El'depósito c_oíistituido quedara ,como fi6J?-za a responder
del'cumpllmiénto d.e estascon<ji:clones,"-.t: ser$devuelto & los
concesionario$ Una, vez. que haya, sido aprobada el ~a de fI8...
conoeimiertto finaL ...".. .'-' .. , .

17. Caducará esta. autorización por inculnPUnllsnto de QJa1~'
quiera de éstas c'l,)ndi9iones y .·auto.ri~ación .y, 8J). '~QS. easoi!J' t»re

_-viS~s én. las díapóslclones. Vigentes" declarAQ,dose la..,caducid~
según los. ttámites señalados en la: Ley y "Reglamento de· Obras
Públicas. ' ., ,

lo ~ue se, haCe públ1co e~ cump1i~iento' de fas"'- di$pof>id9~
nes vigentes. "

Madrid, '6 de abril de 1974.-EI Director :getiera:l. P., D., el .
Comisario central de'-Agu8$¡ R.Urbistond~.

.7.· Se eoncé4-e autoriZEK:ión p·áia la ocupación de los terrenos
Fde -domin1.o- pú¡)Uco-',necesanos:' PaR las obras. En cuanto ,a"
las' servidumbres legaJe$~-serán- decretadas-- por _la autorización
competente. mia v~pubUéada la autortzac:tón. " , '

11.& Elcollc~o 'no Podrá destj.nar los terrenos de do
niinio públi90 o~upaaósnada,más cquea~h aparca.riú.e.ntos
o'zonas verdes. no pudiendo construir ediftcaciones. sin Ja expre
sa autOriza<:ión del· M~terio de Obf'as Públicas. quedando ter
minantemente prqhiblda la-construcción de -vivfenl1as. Los -terre
uos _ocupados mantienen SU caráeterdiemanlal, no :pudiendo ser
enajepados Iii permutados pOr el concesionario, el cual sola
meutepodra ced:ersu' uso a. tercero, previa aUJOrizaeión del
Ministel'i<> de 9.- .Públlcll>i, .

9.4 Queda suíeta esta 'autorización y legáliza9~ón_ alCl.lIn,p1i~
miento de. las disposiciones v1gentes o que se dicten en lo SU(;8
Si.V.o relativas..'. s' la .Jndust:rla na.CionaJ.~ contrato y &CClde.ntes del,
~ajo y d)JmAs,ttII caráP'ter' 8OOial. adminlf!traUvo. o. fiscal.'
·.,.lb., .Queda problbido elestablacimiento':dentro,del caueada
escombros, '. acopios; medios 'awdUar8{t Y. en .. gen,eraJ. de·· cual
quier elemento que: pt.u:líFarepreseritar- u~ .obStácu... lo·alllbre.
curso-- de la aguae:.siendP responsable el concesiónario éle los
maJes:que pU,dieransegum.e pór esta causa con motivo de. las
obras, ,Y de &-u cuanta, los trabajos.- que ta Adn¡inistr6ciQn orde:ne
realizar para manrenv la capacidad áe desagüe 'del cauce ep. .
el trMp() afectado, por dichas obras,· ','. _ .

11. ·'El ooncesionapoQl.leda obUgado.a cumplir tanto dUlCante·
él- períoqo de" CiOnstrucci6n .eomp en el d$' explotación. las dispo~
aieianas ele la.: !.éy de Pesca Fluvial para la conservación de las
es~cies dulceacuféolas.. . .... ' . , . •

12.. El _concesio!\6rfoconservarA'las obras en perfecto estado
y prdéederesistcmAtkmiumte a·la'limpieza del cauce cubierto
pa.ra mantener su,.s;:apacidad, de desagüe y evitar encbarcamien~

RESOLuctON, dfl la Direcciln General~e Obras ¡lt~ fo5ia. -Eatá autoriza.ciónno faculta por 81<.801& p,u.a- ejecutar
drá-uUc41: POI; la qu8s6hace públiCa lt; autortmc'tón. obras en' z6na de,Jrervidumbre :de ·carreteras~. o. caminos, '-por lo
otorgada.,: o .don FraMiScó .Llevdt.::ftosellpaTCJ· .j.~ ·que el concesionario. en SU Cla$O; habrá de obtener)a ne~saria
c,l-dar"obras de Bncauzam~entoy.c~rimient9de'~n autorl-zaciónda losÚrgani5Iho& competentes en.cargadosae s~·
tramQ,:del barraireode El'EscOlipl, en ., casco póUcia.y '''6XPlotaó-iótl-., T&l'Jlpoco .faculta ',para; realizar .ninguna

"_urbano de R~U8 .fTarragonáJ,.· , ' , < olAse..de,vertJdo- d,S'. aguas- r-esldueJes en ·el· barranco de 'tI ES,CQ-.

Don FrancIsco Líevat ,R.oseU·ha soncit&Póaittot:izacl~Para r.ia~4,~o1~~:tr~fó~0~al':r:~n::dc~=::'e::a
ejecutar opras, de ..enca.~mien.to 'Y. ,cubrhniénto de un.~ sutcJ:izaciótt :cuan4o lo. 'considere- COÍlveniente, por motI'vos de in-
del- barranco de·EI Escorial, eI1- 'pro)ongacl-6n de.: otrQ ya. cubit!r~ tBl"és público stn· dl!rechQ a ningl..1Il.'4 -indemnización a- favor del
t<i, .aguaserrtbá, dé; la ~1e.'Pedra,IV} .en el -ea'BCO, w-bano de coneesionario; .
Reus (T-a-rragoi:ia).' con 'obJeto de urt>a-:nizary, llanear la ZOna 15: El·concesionario J;abrá .de satisfacer, en _.concepto de
correspondiente. yes.te Ministerio haras.ue1to;. . . . canón Por ocUP&9iÓn 'de terreno&-'~de(domiJii6p;O.blico.,a-tenor

COllced.er acóon. Fran(';isco:'Ll~'\tat- Rosen' autori~ión.para de .1o..~tablecido·por el, Dwret'o nümerb 1M, de 4" de f~brero
ejecutar obraS :,de:;;cubriiniento de· U1l tram.o·'~el,ba-rra.nco. de de' 1960, la eantidad que se detenntne con base 'en dOCumentos
,El Escorial:, en proltmgación .y. agua¡, arriba ele ~. ya' cubief"t9. feháCientes: y. S8-' extenderá a .toda ·la suprlicie ocupada' PO:t' la.
y tEilUbién aguas arriba dEl: la:caUe:PedroIV. e~.éf cáseo U;.rbA-' oopertu.ra. en '.te~nos de dicho doininio, pudiendo' ser revisado
no de Raua (Tarragonal. tlon .objetq. de ·urbaniza-t y sanear, la 1:6 can -anualmente d acuera l' dispuesto en el artfcu
z.oriQ., COrr&.spondiente, eón su¡'ec16n.a-¡as'sig"iente.s.condicioneS:. ,()n,: .. ~ '. e ... : . o<=on o . _, -. ". .' -., o ,4.0 de :la CItada- disposici6iL "

. " ". ;.,.;,... ó ~- ~.... ~. 18, El dePósito .éO.nStituído 'como fLanza provisional será ele-
l,-;-Las obraS" seajustaráli al proyecto que- Suvi \;U:l. .....-.o.EI ~dQal'3por l;OO.l-ilJlpOrte.;de las'obta& a.ejecu~r en terre

al.expediente. Buscrit,o ett•·Reus en marzo d~ 1t'13 pQr~l ~-' ~08 ." dominiO-:pubUCO.'·quedará como fianza definiti:va.para
r~:i~J~~~~~~are~~: ~o;:e~~t:t~:~o1i~U:~u~~ ,responder 1Jer c\tltlp}.imiento de ~M gol1diciOnes.'~ será devuelto .
de ejecución material' de: 484,232 pesetas., en . cuantO ··no r;su1te ;-al .con:cesio~io, ~na v,e:~ha:yasidpaprobada·el aota .de· re<;ono~
módificado poI: las. pr&sentas condiciones y lultorización,,:t.as d:rp.iettto. fi.nál de..I~ 'otra,s. . ' . ." ..
modifIcaciones, de detaJle que se pretendan introducir J'94rán ser l?caducará 'Elsta'au:t>riza:etóhpor incumplimientodé'eual-
ni ' 1 e •_, p " qÚJera, 'de: estas condicio~!'t y .en Jos Cásós. prev.fstos en la!> dis~'

o en~ o &?tonzadas p\?r a om~sa.r~ de ,,~~a.s del ir1~ posictenes vi..lentes :'declarái\dó$ 'la cadu.cidad según los trá.mi~
.neo Oriental., SIempre que tiendan al pei1eqclo~n:uentQdel pro4 <' > te" .' lialado . ..'} 'Le' • Re / '. . . Ob . PUb!" .. -
,yecto y'n'o'be a-iteren las características esenciales de Ja."autorl--~ . s se- . s' en., &- yy. g f:lJn6:nto de ras. lCas.

zac1ón, fo, cual implicarla la _trami~~ un n118vO eXped1en,te'hó~'que ,se hace. ,pú.bfico en' cumplimiento de 1& .disposicíones
,2.~,:Las o~raSCOJJlenZ6CáJi en el ,plazo de un' mes" ydE!Pet4n vig'entes'. " '. '... ','

quedar ~eJ'!Dinpdas en el "p1¡\z() de $8is 1l?ese8.-~nta.élos BIl\bQs Madrid, 8 dea..bril de :1974:-:-EI Director <general, P. D., e'l
~~e1eE~~~~~~i~n el'} esta auton~ón ~ el ~~Boletfn_ CQniis~io c811tral 4eAguas. R;',tJtbístondo,

. 3.-· Las emboc:adur~de entrada y salida de· la zona .cub!er
ta. se dispo:ndrá .con sus lm:pOstas:en furma Pe· qtie. ofrezcan
el ntlnimo obstác.ulo ala circulación de avéllidas ca:tASt.táfioas., 9994

'," -.Lalnspecllón. y vlgUlincia de:. 1...' ob!'&8 estarón siempre •
.8' cargo de .la Comi~'~,A-guaa del Pritineo' Qrieotlll; y sus
gastos,' con arreglo .""13$' di$-P'!:SicfoIles que le!l"sean.ápltcables
en cada momento, y ,en eS})E!Clal 'al Decreto· número 140, de .{ de
febrero de 1960, ser.án· siinpre de cuenta 'del p~tlcion8rio, "el·· cual
viene obligado a dar 'cuente. ala expresada Comis¡-ría de ~as
d~l priJ;lcipio y linde los 'trabajos, así como de cuantas inci
dencias ocurran ~utante la. 'e-X'plota-ci!5n, ycons_nación 'tl~ las
obras, 'Tehn-ihadoá loa:. 'trabajos.. se pro'bederáQ,l reconocimiento
de 10s.__ mismos. leva.ntá-ildose acta.' en· la que conste el cumpli- .
miento. de, 18$ (X)ndiciones -Unpuestá;s y de .las dlspOs.h::ionesen
.igor que le, sean ~plicable9, así como lá' sup~ie•OCl1Pl\da en
terrenos de uOIhinio. público y el'canon deCQupació.n de los
tIlism.oS.. . ..., , ~. "" ' ..'
~ 5:- .Se concede esta autorización, dejando: a salv-O el derecho
de propiedad y sin. peIjuif:io,de tercetO,...qu8aalfdo obliSado' el

.-concesionario a d!lnIcler o modtfibarPQt su parte I~.·obras,
cuando 1,a APministrádón lo' crdene .pOr interés g~neral. sin 'dere~

- chet a indeilVl'za.ción al~una. '.. ", .
6.- El COncesionario será responsable de cuantos daíiO'S' pne~

dan ocasionUse.' a int-eresespí,lbliCos' o priv-adDs, comb CQnS5
-cuencia' de las ol;lras au~ri.zadas. quedando obligado. a SlJ' in_o
demnizaclón.
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